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La locura del verano de 1914:
el asesinato de Jean Jaurès

Jea n Jaur ès

"A través de las calles de Europa aparecía cada pueblo con su pequeña antorcha, y
ahora ahí esta el incendio (...) La política colonial de Francia, la política hipócrita de
Rusia y la brutal voluntad de Austria han contribuido a crear la situación terrible en la
que nos encontramos.
Europa se debate en una gran pesadilla (...)
Ciudadanos, a pesar de todo, y os digo ésto como una especie de desesperación, no
hay más que una posibilidad de mantener la paz y de salvar la civilización, desde el
momento en que estamos amenazados de muerte y salvajismo, la de que el proletario
reúna todas sus fuerzas, y que todos los proletarios, franceses, ingleses, alemanes,
italianos, rusos, pidamos a esos millones de hombres que se junten para que el latido
unánime de sus corazones aleje la horrible pesadilla."

Jean Jaurès: Discurso en Lyon, 23 de julio de 1914

"Esta guerra no la hemos querido nosotros (...) Conducidos a la lucha, nos
movilizamos para rechazar al invasor, para salvar el patrimonio de la civilización y la
ideología liberal que nos ha legado la historia. No queremos que se pierdan las pocas
libertades arrancadas a las fuerzas del mal con tantos sufrimientos. Contestamos
"presente" a la orden de movilización. Nunca haremos una guerra de conquistas (...)
Emperadores de Alemania y de Austria-Hungría (...) que habéis querido la guerra, nos
comprometemos a doblar las campanas, tocar a muerto, de vuestro reino."

Léon Jouhaux: Discurso en los funerales de Jaurès, 4 de agosto de 1914



El frente occidental

El  hor ror  en e l  f rent e

El ejército alemán penetró en Francia por diversas rutas (...) y sólo fue detenido a
algunos kilómetros al este de París, en el río Marne, cinco o seis semanas después de
que se hubieran declarado las hostilidades (...) ambos bandos improvisaron líneas
paralelas de trincheras y fortificaciones defensivas que se extendían sin solución de
continuidad desde la costa del canal de La Mancha hasta la frontera suiza, dejando en
manos de los alemanes una extensa zona de la parte oriental de Francia y Bélgica.
Las posiciones apenas se modificaron durante los tres años y medio siguientes.

Ese era el "frente occidental", que se convirtió probablemente en la maquinaría más
mortífera que había conocido hasta entonces la historia del arte de la guerra. Millones
de hombres se enfrentaban desde los parapetos de las trincheras formadas por sacos
de arena, bajo los que vivían como ratas y piojos (y con ellos).

De vez en cuando, sus generales intentaban poner fin a esa situación de parálisis.
Durante días, o incluso semanas, la artillería realizaba un bombardeo incesante (...)
para "ablandar" al enemigo y obligarle a protegerse en los refugios subterráneos hasta
que en el momento oportuno oleadas de soldados saltaban por encima del parapeto,
protegido por alambre de espino, hacia la "tierra de nadie", un caos de cráteres de
obuses anegados, troncos de árboles cáidos, barro y cadáveres abandonados, para
lanzarse contra las ametralladoras que, como ya sabían, iban a segar sus vidas.

En 1916 (febrero-julio) los alemanes intentaron sin éxito romper la línea defensiva en
Verdún, en una batalla en la que se enfrentaron dos millones de soldados y en la que
hubo un millón de bajas. La ofensiva británica en el Somme (...) costó a Gran Bretaña
420.000 muertos (60.000 sólo el primer día de la batalla). No es sorprendente que
para los británicos y los franceses (...) aquella fuera la "gran guerra", más terrible y
traumática que la segunda guerra mundial.

Los franceses perdieron casi el 20 por 100 de sus hombres en edad militar, y si se
incluye a los prisioneros de guerra, los heridos y los inválidos permanentes y
desfigurados - los gueules cassés ("caras partidas") que al acabar la guerra serían un
vívido recuerdo de la guerra-, sólo algo más de un tercio de soldados franceses
salieron indemnes del conflicto. Esa misma proporción puede aplicarse a los cinco
millones de soldados británicos (...)

Eric Hobsbawn



La propaganda de guerra
en la prensa francesa

Car te l  br i tán ic o
l la mando a l  a l i s tamie nto

"Las balas alemanas no matan.
Nuestros soldados se han acostumbrado a las balas alemanas (...) Y la ineficacia de
los proyectiles es el objeto de todas las conversaciones."

L'Intransigent, 17 agosto 1914

"Excepto cinco minutos al mes, el peligro es mínimo, incluso en las situaciones
críticas. No sé como me las voy a apañar sin pegarme esta vida cuando la guerra
acabe."

Petit Parisien, 22 mayo 1915

"La verdad es que algunos (los refugios de Verdún) son relativamente confortables:
calefacción central y electricidad (...) La verdad es que uno no se aburría mucho."

Petit Journal, 1 marzo 1916

"Esperábamos la hora del ataque como el que espera una fiesta."

Petit Journal, 3 octubre 1915

"A propósito de Verdún: Las pérdidas han sido mínimas."

Écho de Paris, 25 febrero 1916



El discurso de los Catorce Puntos

El  Pres id ente a mer ica no Wi l son

"1. Acuerdos de paz negociados abiertamente (...) La diplomacia procederá siempre
(...) públicamente.

2. Libertad absoluta de navegación sobre los mares (...)

3. Supresión, hasta donde sea posible, de todas las barreras económicas (...)

4. Suficientes garantías recíprocas de que los armamentos nacionales serán reducidos
al límite compatible con la seguridad interior del país.

5. Libre ajuste (...) de todas las reivindicaciones coloniales (...)

6. Evacuación de todos los territorios rusos (...)

7. Bélgica (...) deberá ser evacuada y restaurada.

8. Todo el territorio francés deberá ser liberado (...) El daño hecho a Francia en 1871,
en lo que se refiere a Alsacia-Lorena (...), deberá ser reparado.

9. Deberá efectuarse un reajuste de las fronteras de Italia, siguiendo las líneas de las
nacionalidades claramente reconocibles.

10. A los pueblos de Austria-Hungría (...) deberá serles permitido, con la mayor
premura, la posibilidad de un desarrollo autónomo.

11. Rumania, Serbia y Montenegro deberán ser evacuados (...) A Serbia se le
concederá libre acceso al mar (...)

12. A los territorios turcos del actual Imperio otomano se les garantizará plenamente la
soberanía (...), pero las otras nacionalidades que viven actualmente bajo el régimen de
este Imperio deben (...) disfrutar de una total seguridad de existencia y de poderse
desarrollar sin obstáculos.

13. Deberá constituirse un Estado polaco independiente, que comprenda los territorios
incontestablemente habitados por polacos, los cuales deberán tener asegurado el
acceso al mar (...)

14. Deberá crearse una Sociedad general de las Naciones en virtud de acuerdos
formales, que tenga por objeto ofrecer garantías recíprocas de independencia política
y territorial tanto a los pequeños como a los grandes estados."



Discurso del presidente Wilson al Congreso de EE.UU.
8 de Enero de 1918

 

Las posturas divergentes de los vencedores

El  pr imer  min is t ro  Br i tán ic o L loy d Geor ge.

"Desde todos los puntos de vista, me parece que debemos esforzarnos por establecer
un acuerdo de paz como si fuéramos árbitros imparciales, olvidándonos de las
pasiones de la guerra.

Este acuerdo deberá tener tres objetivos: ante todo, hacer justicia a los Aliados,
teniendo en cuenta la responsabilidad de Alemania en los orígenes de la guerra y en
los métodos de guerra; seguidamente, el acuerdo debe ser de tal manera que un
gobierno alemán consciente de sus responsabilidades pueda firmarlo estimando que
podrá cumplir las obligaciones que hay suscrito; por último, este acuerdo no deberá
tener ninguna cláusula cuya naturaleza pueda provocar nuevas guerras, y deberá
ofrecer una alternativa al bolchevismo, porque será para las gentes razonables una
solución igualitaria del problema europeo."

 Lloyd George,
25 marzo 1919

Las posturas divergentes de los vencedores

El  Pres id ente a mer ica no Wi l son



"Espero que Vd. esté de acuerdo, en principio, como el Sr. Lloyd George en la
moderación que es necesario mostrar con Alemania. No queremos ni podríamos
destruirla: nuestro mayor error sería darle razones poderosas para que quisiera un día
tomarse la revancha. Cláusulas excesivas sembrarían la semilla segura de la guerra
(...)

Es necesario que evitemos dar a nuestros enemigos la impresión de injusticia. No
temo para el futuro las guerras preparadas por complots secretos de los gobiernos,
sino más bien los conflictos creados por el descontento de las poblaciones. Si nos
hacemos a nosotros mismos culpables de injusticia, ese descontento es inevitable."

El Presidente Wilson dirigiéndose a Clemenceau en el Consejo de los 4

Negativa aliada a las propuestas alemanas en Versalles
1919

Del egados  a lema nes  en  Versa l les

Señor Presidente:

Las Potencias aliadas y asociadas han otorgado la más escrupulosa consideración a
las observaciones presentadas por la delegación alemana sobre las condiciones de
paz.

La respuesta alemana protesta contra la paz, primero por juzgarla en contradicción
con las condiciones que han servido de base al Armisticio deI 11 de Noviembre;
después, por constituir una paz de violencia y no una paz de justicia. (…)

En consecuencia, las Potencias aliadas y asociadas estiman necesario el comenzar su
respuesta por una exposición precisa de su criterio sobre la guerra, criterio que, en
realidad, es el de la totalidad del mundo civilizado.

Según la opinión de las Potencias aliadas y asociadas, la guerra que estalló el primero
de Agosto de 1914, constituye el crimen más grande contra la humanidad y la libertad
de los pueblos, que haya sido conscientemente realizado por una nación que pretende
ser civilizada. (…)

La responsabilidad de Alemania no se limitó al hecho de haber querido y
desencadenado la guerra. Alemania es igualmente responsable por su manera salvaje
e inhumana de conducirse durante la guerra.

Los alemanes fueron los primeros que han hecho uso de los gases tóxicos, a pesar de
los terribles sufrimientos que debía producir su ejemplo. Ellos tomaron la iniciativa de



los bombardeos por medio de aviones, de disparos a larga distancia sobre las
ciudades, sin razón militar, con el único objeto de menguar la moral de los adversarios,
alcanzando a las mujeres y a los niños. Ellos comenzaron la campaña submarina,
provocación de piratas al derecho internacional, condenando a muerte a un gran
número de pasajeros y de marinos inocentes, en pleno océano, lejos de todo socorro,
a mer ced de los vientos y de las olas y, lo que es peor todavía, a merced de las
tripulaciones de los submarinos. (…)

La terrible responsabilidad que gravita sobre Alemania se resume en el he cho que
sepultados en Europa yacen siete millones de muertos, al propio tiempo que veinte
millones de supervivientes, con sus heridas y sus sufrimientos, testimonian el hecho
de que Alemania, por medio de la guerra, ha querido satisfacer su pasión de tiranía.

Las Potencias aliadas y asociadas creen que faltarían a aquellos que lo han
sacrificado todo por salvar la libertad del mundo sí transigieran en no considerar esta
guerra como un crimen contra la humanidad y el derecho. (…)

Así pues, la justicia es la sola base posible para saldar las cuentas de esta guerra
terrible (…) He ahí por qué las Potencias aliadas y asociadas han declarado
insistentemente que Alemania, como condición primordial del Tratado, debe llevar a
cabo una obra de reparación hasta el extremo límite de su capacidad, porque la
reparación de los daños causados constituye la esencia de la justicia (…)

Alemania ha arruinado las industrias, las minas y las fábricas de los países limí trofes.
Las destruyó, no durante la batalla, sino con el propósito deliberado y calculado de
permitir a su industria apoderarse de los mercados de esos países, antes de que esa
industria hubiera podido reponerse de la devastación realizada (…) Alguien debe sufrir
las consecuencias de la guerra. ¿Quién debe sufrir? ¿Alemania o solamente los
pueblos a los cuales Alemania ha causado daños? (…)

Las Potencias aliadas y asociadas han examinado con solicitud la petición presentada
por la delegación alemana tendente a conseguir la admisión de Alemania en la
Sociedad de las Naciones. No pueden acceder a esta petición.

En el estado actual del sentimiento público internacional, no es posible esperar de las
naciones libres del mundo que se asocien inmediatamente y en un pie de igualdad con
las que les han causado daños tan graves (…)

Para terminar, las Potencias aliadas y asociadas deben afirmar claramente que esta
carta y el adjunto memorándum constituyen su última palabra (…)

En consecuencia, las Potencias aliadas y asociadas esperan de la delegación
alemana, en el plazo de cinco días a contar desde la fecha de la presente
comunicación, una declaración participándoles que está dispuesta a firmar el Tratado
en su forma actual.

Si la delegación alemana declara, en el término de cinco días, que está dispuesta a
firmar el Tratado tal y como es actualmente, serán tomadas las medidas necesarias
para la firma inmediata de la paz en Versalles.

A falta de tal declaración, la presente comunicación constituye la advertencia prevista
por el artículo II de la Convención del 16 de Enero de 1919, prolongan do el armisticio
firmado el 11 de Noviembre de 1918 y ya prolongado por las Convenciones de 13 de
Diciembre de 1918 y 16 de Enero de 1919. Se considerará terminado, en



consecuencia, el mencionado Armisticio, y las Potencias aliadas y asociadas tomarán
las medidas que juzguen necesarias para imponer sus condiciones.

Aceptad, señor Presidente, la seguridad de mi mayor consideración.

Carta de Clemenceau, presidente de la Conferencia de Paz, al conde Brockdorff
Rantzau, presidente de la delegación alemana

Versalles, l6 de junio de 1919

El Tratado de Versalles - Cláusulas territoriales 1919

Tratado de Versalles (I)
Cláusulas terri toriales - 1919

Map a cont emporá neo de  las  n uevas fronteras
aco rdadas  en el  Trata do de Versal les

"Los Estados Unidos de América, el Imperio Británico, Francia, Italia y el Japón,
Potencias designadas en el presente Tratado como las principales potencias aliadas y
asociadas;

Bélgica, Bolivia, Brasil, China, Cuba, Ecuador, Grecia, Guatemala, Haití, Hedjaz,
Honduras, Liberia, Nicaragua, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Rumania, Estado
Servo-Croata-Esloveno, Siam, Checoslovaquia y Uruguay,
Que constituyen con las susodichas principales Potencias, las Potencias aliadas y
asociadas, por una parte;

y Alemania, por otra parte;

Considerando que a petición del Gobierno imperial alemán se concedió un armisticio a
Alemania el 11 de Noviembre de 1918 por las principales Potencias aliadas y
asociadas, a fin de poder celebrar con ella un Tratado de Paz.

Considerando que las Potencias aliadas y asociadas están igualmente deseosas de
que la guerra a que sucesivamente fueron arrastradas, directa o indirectamente, y que
tuvo su origen en la declaración de guerra dirigida el 28 de Julio de 1914 por Austria-
Hungría a Serbia, en las declaraciones de guerra dirigidas por Alemania el 1 de Agosto
de 1914 a Rusia y el 3 de Agosto de 1914 a Francia, y en la invasión de Bélgica, sea
reemplazada por una paz sólida, justa y duradera; las Altas Partes Contratantes (...)
han convenido las disposiciones siguientes:

A partir de la entrada en vigor del presente Tratado cesará el estado de guerra. Desde
este momento, y a reserva de las disposiciones del presente Tratado, se reanudarán



las relaciones oficiales de las Potencias aliadas y asociadas con Alemania o con
cualesquiera de los Estados alemanes.

PARTE PRIMERA

Pacto de la Sociedad de Naciones (...)

PARTE SEGUNDA

Fronteras de Alemania

Artículo 27.

Establece las fronteras de Alemania: 1.°con Bélgica, 2.° con Luxemburgo, 3.° con
Francia, 4.° con Suiza, 5.° con Austria, 6.° con Checoslovaquia, 7 con Polonia, 8.° con
Dinamarca.

PARTE TERCERA

Cláusulas políticas europeas

Sección Primera: Bélgica

Artículo 34. Alemania renuncia además en favor de Bélgica a toda clase de derechos y
títulos sobre los territorios que comprenden el conjunto de los círculos de Eupen y
Malmedy  (…)

Sección Segunda: Luxemburgo

Artículo 40. Alemania renuncia, por lo que concierne al Gran Ducado de Luxemburgo,
al beneficio de cualesquiera disposiciones inscritas a su favor en los tratados (…)

Sección Tercera: Orilla izquierda del Rhin

Artículo 42. Se prohíbe a Alemania mantener o construir fortificaciones, sea en la orilla
izquierda del Rhin, sea en la orilla derecha, al Oeste de una línea trazada a 50
kilómetros al Este de dicho río.

Artículo 43. Queda igualmente prohibido en la zona definida en el artículo 42, el
mantenimiento o la agrupación de fuerzas armadas, sea a título permanente, sea a
título temporal, así como las maniobras militares de cualquier naturaleza (…)

Sección Cuarta: Cuenca del Sarre

Artículo 45. En compensación de la destrucción de las minas de carbón en el Norte de
Francia, y con cargo al importe de la reparación de daños de guerra debida por
Alemania, ésta cede a Francia la propiedad entera y absoluta, franca y libre de
cualesquiera deudas o cargas, con derecho exclusivo de explotación, de las minas de
carbón situadas en la Cuenca del Sarre (…)

Sección Quinta: Alsacia y Lorena



Habiendo reconocido las Altas Partes contratantes la obligación moral de reparar el
daño hecho por Alemania en 1871, tanto al derecho de Francia como a la voluntad de
las poblaciones de Alsacia y Lorena, separadas de su patria a pesar de la solemne
protesta de sus representantes en la Asamblea de Burdeos, han convenido los
artículos siguientes:

Artículo 51. Los territorios cedidos a Alemania en virtud de los preliminares de paz
firmados en Versalles el 26 de Febrero de 1871, y del Tratado de Francfort de 10 de
Mayo de 1871, quedan reintegrados a la soberanía francesa a partir del armisti cio de
11 de Noviembre de 1918 (…)

Sección Sexta: Austria

Artículo 80. Alemania reconoce, y respetará estrictamente, la independencia de Austria
dentro de las fronteras que se fijen en un Tratado celebrado entre dicho Estado y las
principales Potencias aliadas y asociadas, y reconoce que esta independencia será
inalienable, a no ser con el consentimiento del Consejo de la Sociedad de Naciones.

Sección Séptima: Estado Checoslovaco

Artículo 81. Alemania reconoce, como lo han hecho ya las Potencias aliadas y
asociadas, la completa independencia del Estado Checoslovaco (…)

Artículo 82. La frontera entre Alemania y el Estado Checoslovaco estará determinada
por la antigua frontera entre Austria-Hungría y el Imperio Alemán, tal como se hallaba
en 3 de Agosto de 1914 (...).

Sección Octava: Polonia

Artículo 87. Alemania reconoce, como la han hecho ya las Potencias aliadas y
asociadas, la completa independencia de Polonia, y renuncia a favor de Polonia toda
clase de derechos y títulos sobre los territorios (aquí se especifican los territorios
alemanes que pasan a manos polacas)

Esto, no obstante, las estipulaciones del presente artículo no se aplicarán a los
territorios de la Prusia oriental y de la ciudad libre de Danzig (...).

Sección Novena: Prusia oriental

Artículo 94. En la zona comprendida entre la frontera sur del territorio de la Prusia
oriental, tal como queda determinada dicha frontera en el artículo 28 de la Parte II
(frontera de Alemania) del presente Tratado, y la línea que a continuación se describe,
los habitantes serán invitados a manifestar, por medio del sufragio, a qué Estado
desean quedar unidos (...).

Sección Décima: Memel

Artículo 99. Alemania renuncia, en favor de las principales Potencias aliadas y
asociadas, a todos sus derechos y títulos sobre los territorios comprendidos entre el
mar Báltico, la frontera nordeste de Prusia oriental descrita en el artículo 28 de la Parte
II (frontera de Alemania) del presente Tratado, y las antiguas fronteras entre Alemania
y Rusia (…)



Sección Decimoprimero: Ciudad libre de Danzig

Artículo 100. Alemania renuncia en favor de las principales Potencias aliadas y
asociadas a todos sus derechos y títulos sobre el territorio comprendido dentro de los
límites siguientes (aquí se detallan los límites del territorio de Danzig y sus
alrededores)

Artículo 102. Las principales Potencias aliadas y asociadas toman a su cargo el
establecimiento como ciudad libre de (…) y estará bajo la protección de la Sociedad de
Naciones.

Artículo 104. Se concertará una convención, cuyos términos serán fijados por las
principales Potencias aliadas y asociadas y que empezará a regir al mismo tiempo que
se establezca la ciudad libre, entre el gobierno polaco y la ciudad libre de Danzig con
objeto:

1º) De colocar a la ciudad de Danzig dentro de los límites de la frontera aduanera de
Polonia, y de establecer una zona franca en el puerto;

2.°) De asegurar a Polonia, sin restricción alguna, el libre uso del servicio de las vías
acuáticas, diques, dársenas, muelles y otras obras situadas en el territorio de la ciudad
libre que sean necesarias para las importaciones y exportaciones de Polonia;

3.°) De asegurar a Polonia la intervención y la administración del Vístula y del conjunto
de la red ferroviaria (…)

Sección Decimosegunda: Schleswig

Artículo 109. La frontera entre Alemania y Dinamarca se fijará conforme a las
aspiraciones de las poblaciones (...).

Sección Decimotercera: Heligoland

Artículo 115. Las fortificaciones, los establecimientos militares y los puertos de las islas
de Heligoland y de Dune se destruirán, bajo la inspección de los principales gobiernos
aliados, por el gobierno alemán y a su costa, dentro del plazo que fijen aquellos
gobiernos (...).

Sección Decimocuarta: Rusia y Estados rusos

Artículo 116. Alemania reconoce y se compromete a respetar, como permanente e
inalienable, la independencia de todos los territorios que formaban parte del antiguo
imperio de Rusia el 1 de Agosto de 1914.

(…) Alemania acepta definitivamente la anulación de los Tratados de de Brest-Litovsk,
así como todos los demás acuerdos o convenios celebrados por ella con el gobierno
maximalista de Rusia.

Las Potencias aliadas y asociadas reservan expresamente los derechos de Rusia para
obtener de Alemania todas las restituciones y reparaciones que se basen en los
principios del presente Tratado (…)

PARTE CUARTA



Derechos e intereses alemanes fuera de Alemania

Artículo 118. Fuera de sus límites de Europa, tales como quedan fijados en el presente
Tratado, Alemania renuncia a todos sus derechos, títulos o privilegios relativos a los
territorios que hayan pertenecido a ella o a sus aliadas (…)

Sección Primera: Colonias alemanas

Artículo 119. Alemania renuncia a todos sus derechos y títulos sobre sus pose siones
de Ultramar en favor de las principales Potencias aliadas y asociadas (...)."

Versalles, 29 de Junio de 1919

Tratado de Versalles (I)
Cláusulas militares -  1919

Soldados aleman es en t regand o
las  armas  en nov iembre de 1918

"PARTE QUINTA

Cláusulas militares, navales y aéreas

Con el fin de hacer posible la iniciación de una limitación general de, armamentos de
todas las naciones, Alemania se compromete a observar estrictamente las siguientes
cláusulas militares, navales y aéreas:

Sección Primera: Cláusulas militares.

CAPITULO PRIMERO

Efectivos y cuadros del ejército alemán

Artículo 159. Las fuerzas militares alemanas serán desmovilizadas y reducidas según
las condiciones que se insertan a continuación:

Artículo 160.

(…) Desde ese momento, la totalidad de los efectivos del ejército que constituyen a
Alemania no deberá exceder de 100.000 hombres, incluidos los oficiales y depósitos, y
será destinado exclusivamente al mantenimiento del orden en el territorio y a la policía
de las fronteras (…)



El gran estado mayor general alemán y las organizaciones similares serán disuel tas y
no podrán reconstituirse en forma alguna.

CAPITULO SEGUNDO

Armamento. Municiones. Material

Artículo 164. Hasta la época en que Alemania sea admitida como miembro de la
Sociedad de Naciones, el ejército alemán no deberá poseer un armamento superior a
las cifras que se fijan en el cuadro número 2, anejo a la presente Sección (…).

Artículo 169. Dentro del plazo de dos meses, a partir de la entrada en vigor del
presente Tratado, las armas, las municiones y el material de guerra alemán, incluso el
destinado a la defensa contra aeronaves, existentes en Alemania y que excedan de
las cantidades autorizadas, deberán ser entregados a los gobiernos de las principales
Potencias aliadas y asociadas para que sean destruidos o inutilizados. (…)

Artículo 170. Estará estrictamente prohibida la importación en Alemania de armas,
municiones y material de guerra, sea cual fuere su naturaleza.

Lo mismo ocurrirá respecto a la fabricación y exportación, con destino a países
extranjeros, de armas, municiones y material de guerra, sea cual fuere su naturaleza.

Artículo 171. Estando vedado el empleo de gases asfixiantes, tóxicos o similares, así
como los líquidos, a materias o procedimientos análogos (…)

También será igualmente prohibida la fabricación e importación en Alemania de carros
blindados, tanques y otros artefactos similares que puedan servir para fines de guerra.

CAPITULO TERCERO

Reclutamiento e instrucción militar

Artículo 173. Quedará suprimido en Alemania todo servicio militar universal obligatorio.

El ejército alemán sólo podrá constituirse y reclutarse por medio de enganches
voluntarios (...).

CAPITULO CUARTO

Fortificaciones

Artículo 180. Todas las fortalezas y obras fortificadas de campaña, situadas en
territorio alemán a occidente de la línea trazada a 50 kilómetros al este del Rhin, serán
desarmadas y desmanteladas.

Sección Segunda: Cláusulas navales

Artículo 181. Pasados dos meses desde la entrada en vigor del presente Trata do, las
fuerzas de la flota alemana de guerra no deberán exceder, en buques armados, de
(…)

En dichas fuerzas no se deberá comprender ningún barco submarino.



Artículo 190. Queda prohibido a Alemania construir o adquirir otros buques de guerra
que los que se destinen a reemplazar a las unidades armadas previstas en el presente
Tratado(…)

Sección Tercera: Cláusulas referentes a la aeronáutica militar y naval.

Artículo 198. Las fuerzas militares de Alemania no pueden tener aviación militar y
naval (...)"

Versalles, 29 de Junio de 1919

Tratado de Versalles (I)
Cláusulas militares -  1919

Soldados aleman es en t regand o
las  armas  en  no viembr e de 1 918

"PARTE QUINTA

Cláusulas militares, navales y aéreas

Con el fin de hacer posible la iniciación de una limitación general de, armamentos de
todas las naciones, Alemania se compromete a observar estrictamente las siguientes
cláusulas militares, navales y aéreas:

Sección Primera: Cláusulas militares.

CAPITULO PRIMERO

Efectivos y cuadros del ejército alemán

Artículo 159. Las fuerzas militares alemanas serán desmovilizadas y reducidas según
las condiciones que se insertan a continuación:

Artículo 160.

(…) Desde ese momento, la totalidad de los efectivos del ejército que constituyen a
Alemania no deberá exceder de 100.000 hombres, incluidos los oficiales y depósitos, y
será destinado exclusivamente al mantenimiento del orden en el territorio y a la policía
de las fronteras (…)

El gran estado mayor general alemán y las organizaciones similares serán disuel tas y
no podrán reconstituirse en forma alguna.



CAPITULO SEGUNDO

Armamento. Municiones. Material

Artículo 164. Hasta la época en que Alemania sea admitida como miembro de la
Sociedad de Naciones, el ejército alemán no deberá poseer un armamento superior a
las cifras que se fijan en el cuadro número 2, anejo a la presente Sección (…).

Artículo 169. Dentro del plazo de dos meses, a partir de la entrada en vigor del
presente Tratado, las armas, las municiones y el material de guerra alemán, incluso el
destinado a la defensa contra aeronaves, existentes en Alemania y que excedan de
las cantidades autorizadas, deberán ser entregados a los gobiernos de las principales
Potencias aliadas y asociadas para que sean destruidos o inutilizados. (…)

Artículo 170. Estará estrictamente prohibida la importación en Alemania de armas,
municiones y material de guerra, sea cual fuere su naturaleza.

Lo mismo ocurrirá respecto a la fabricación y exportación, con destino a países
extranjeros, de armas, municiones y material de guerra, sea cual fuere su naturaleza.

Artículo 171. Estando vedado el empleo de gases asfixiantes, tóxicos o similares, así
como los líquidos, a materias o procedimientos análogos (…)

También será igualmente prohibida la fabricación e importación en Alemania de carros
blindados, tanques y otros artefactos similares que puedan servir para fines de guerra.

CAPITULO TERCERO

Reclutamiento e instrucción militar

Artículo 173. Quedará suprimido en Alemania todo servicio militar universal obligatorio.

El ejército alemán sólo podrá constituirse y reclutarse por medio de enganches
voluntarios (...).

CAPITULO CUARTO

Fortificaciones

Artículo 180. Todas las fortalezas y obras fortificadas de campaña, situadas en
territorio alemán a occidente de la línea trazada a 50 kilómetros al este del Rhin, serán
desarmadas y desmanteladas.

Sección Segunda: Cláusulas navales

Artículo 181. Pasados dos meses desde la entrada en vigor del presente Trata do, las
fuerzas de la flota alemana de guerra no deberán exceder, en buques armados, de
(…)

En dichas fuerzas no se deberá comprender ningún barco submarino.



Artículo 190. Queda prohibido a Alemania construir o adquirir otros buques de guerra
que los que se destinen a reemplazar a las unidades armadas previstas en el presente
Tratado(…)

Sección Tercera: Cláusulas referentes a la aeronáutica militar y naval.

Artículo 198. Las fuerzas militares de Alemania no pueden tener aviación militar y
naval (...)"

Versalles, 29 de Junio de 1919

Tratado de Versalles (I)
Garantías de ejecución – 1919

"PARTE DECIMOCUARTA

Garantías de Ejecución

Sección Primera: Europa Occidental

Artículo 428. A título de garantía de ejecución, por parte de Alemania, del presente
Tratado, los territorios alemanes situados al oeste del Rhin, juntamente con las
cabezas de puente, serán ocupadas por las tropas de las Potencias aliadas y
asociadas durante un período de quince años, desde que entre en vigor el presente
Tratado (...).

Sección Segunda: Europa Oriental

Artículo 433. En garantía de la ejecución de las disposiciones del presente Tratado,
por las cuales reconoce Alemania definitivamente la derogación del Tratado de Brest-
Litovsk y de todos los tratados, convenios y arreglos concertados por ella con el
gobierno maximalista de Rusia y a fin de asegurar el restablecimiento de la paz y de
un buen gobierno de las provincias bálticas y en Lituania, todas las tropas alemanas
que se encuentran actualmente en dichos territorios regresarán al interior de las
fronteras de Alemania, en cuanto los gobiernos de las principales Potencias aliadas y
asociadas estimen llegado el momento, teniendo en cuenta la situación interior de
dichos territorios (...)."

Versalles, 29 de Junio de 1919

Comentarios y sugerencias:   vake_diplomatic@mexicodiplomatico.org


